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MINISTERIOS

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL
SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN JAÉN.

2023/1136 Rectificación de error en Edicto de la Subdelegación del Gobierno de Jaén del
BOP número 42 de 2023 de Cifras de Población y Concejales a elegir en
Elecciones locales 2023. 

Edicto

En el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia núm. 42 de 3 de marzo de 2023 en el Edicto de
Cifras de población y Concejales a elegir Elecciones Locales 2023 se ha producido el
siguiente error:
 
Partido Judicial de Baeza
Municipio: 23049 Jabalquinto. Pag. 3513
 
- Donde dice: Número de Concejales: 11
(Art 179.1 Ley Orgánica 5/85).
 
- Debe decir: Número de Concejales: 9
(Art 179.1 Ley Orgánica 5/85).
 

Jaén, 6 de marzo de 2023.- La Subdelegada del Gobierno, CATALINA MADUEÑO MAGDALENO.
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